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RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de
Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concurso,
a don José Luis Gutiérrez Pérez, Profesor Titular de
Universidad/Facultativo Especialista de Area.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de
fecha 2 de diciembre de 1996 (BOE de 7 de febrero de
1997), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio,
modificado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991,
de 11 de octubre y los Estatutos de la Universidad de
Sevilla, el Estatuto de Personal Sanitario del SAS y demás
normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director
General de Personal y Servicios, han resuelto nombrar al
Dr. Don José Luis Gutiérrez Pérez, Profesor Titular de Uni-
versidad (Plaza Vinculada), en el Area de Conocimiento
de «Estomatología».

Departamento: Estomatología.
Actividades a realizar: Docente y Asistencial.
Especialidad: Cirugía maxilofacial.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.

Area asistencial: Area hospitalaria Virgen del Rocío.

Sevilla, 27 de octubre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano, El Rector,
Miguel Florencio Lora.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel Acosta Con-
treras, Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Manuel
Acosta Contreras, Catedrático de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la
Educación», adscrita al Departamento de «Psicología».

Huelva, 21 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se da publicidad a la convocatoria y bases
comunes para la provisión, por el sistema de libre
designación, del puesto de trabajo de Adjunto a
la Tesorería de la Diputación Provincial de Málaga.

Mediante Resolución de esta Dirección General de
fecha 27 de diciembre de 1995 se procedió a clasificar
el puesto de trabajo de Adjunto a la Tesorería de la Excma.
Diputación Provincial de Málaga, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, para su provisión por el sistema de libre designación.

Posteriormente, la Corporación Provincial anterior-
mente citada ha aprobado en sesión celebrada el día 16
de junio de 1997 las bases de la convocatoria para pro-
ceder a su provisión, habiendo sido asimismo acordada
su convocatoria mediante Resolución de su Presidencia de
fecha 11 de noviembre de 1997 y remitida las anteriores
actuaciones a esta Dirección General a los efectos previstos
en el artículo 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio.

Vista la solicitud formulada por la Presidencia de la
Excma. Diputación Provincial de Málaga, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de

dichos funcionarios y en el art ículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y de orden social.

Esta Dirección General ha resuelto:

Dar publicidad a la convocatoria y bases aprobadas
por el Pleno de la Corporación Provincial en sesión cele-
brada el día 16 de junio de 1997, y que a continuación
se exponen:

Decreto núm. 4521/97, de fecha 11 de noviembre,
ordenado por el Ilmo. Sr. Presidente don Luis Alberto Váz-
quez Alfarache, referente a: Provisión del puesto de trabajo
de Adjunto a la Tesorería de esta Diputación Provincial.

Habiéndose aprobado por el Pleno celebrado el día
16 de junio de 1997 las bases para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
de Adjunto a la Tesorería de esta Diputación Provincial,
entre funcionarios con habilitación nacional, y resultando
que es urgente la convocatoria del referido puesto, y tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los artículos 27 y ss. del
Real Decreto 1732/94 de 29 de julio, este Presidente ha
tenido a bien:

Primero. Convocar para su provisión por libre desig-
nación el puesto de Adjunto a la Tesorería de esta Dipu-
tación Provincial.

Segundo. Manifestar que las bases para la provisión
del citado puesto de trabajo, aprobadas en el Pleno ante-
riormente citado, son las siguientes:

1.ª Objeto.
1. La provisión por el sistema de libre designación

del puesto de trabajo de Adjunto a la Tesorería de la Dipu-
tación Provincial de Málaga.
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2. El puesto tiene el nivel 30 de complemento de des-
tino y un complemento específico anual de 3.472.504
pesetas.

2.ª Participación.
1. Podrán solicitar el puesto de trabajo los funcionarios

de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal pertenecientes a la Subescala de Intervención-
Tesorería.

2. No podrán participar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en
virtud de sentencia o resolución administrativa firme, si no
hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el ar-
tículo 148.5 del Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

c) Los funcionarios en la situaciones de excedencia
voluntaria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
si no hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el
pase a las mismas.

3.ª Requisitos específicos.
1. Son requisitos específicos para participar en la pre-

sente convocatoria los siguientes:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en
Derecho.

b) Experiencia en servicios u órganos de recaudación
con ámbito provincial.

2. Los requisitos y méritos alegados deberán reunirse
en la fecha de la resolución de la convocatoria.

4.ª Documentación.
Para tomar parte en la convocatoria los participantes

presentarán la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida a la Presidencia de la Diputación
Provincial de Málaga, solicitando tomar parte en la con-
vocatoria y expresando reunir todos y cada uno de los
requisitos de la convocatoria.

b) Historial o relación de méritos profesionales.

5.ª Plazo de presentación de la documentación.
La documentación prevista en la base anterior habrá

de presentarse en el plazo de quince días naturales siguien-
tes a la publicación del extracto de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

6.ª Resolución definitiva.
La Presidencia de la Diputación Provincial de Málaga

resolverá la convocatoria a favor de quien considere más
idóneo para el puesto de trabajo objeto de esta convo-
catoria en relación a la naturaleza de sus funciones.

7.ª Legislación supletoria.
En lo no previsto en las presentes Bases será de apli-

cación, en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Tercero. Destacar que las bases anteriores contienen
los requisitos exigidos por el artículo 28 del Real Decre-
to 1732/94, de 29 de julio, todo ello según el siguiente
detalle:

Corporación: Diputación Provincial de Málaga.
Denominación y creación: Adjunto a la Tesorería.
Nivel de complemento de destino: 30.

Complemento específico: 3.472.504.
Requisitos para su designación conforme a la relación

de puestos de trabajo: Funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la
subescala de Intervención-Tesorería.

Referencia al conocimiento de la lengua propia de
la Comunidad Autónoma: No ha lugar.

Sevilla, 2 de diciembre de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1997, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad
a la Orden de la Secretaría de Estado de Justicia
del Ministerio de Justicia, de 17 de noviembre de
1997, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante la Orden de 17 de noviembre de 1997 de
la Secretaría de Estado de Justicia del Ministerio de Justicia,
se han convocado pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes al Servicio de la Administración de
Justicia, aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de
febrero, y en ejercicio de las competencias atribuidas en
virtud de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, el Decre-
to 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del Presiden-
te 1/1997, de 13 de marzo, el Decreto 315/1996 y el
Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 17 de noviembre de
1997 de la Secretaría de Estado de Justicia del Ministerio
de Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Ana Isabel Moreno Muela.

A N E X O

«ORDEN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, POR LA QUE
SE CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real
Decreto 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de marzo),
que aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes, y Real Decreto 414/1997,
de 21 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1997, informadas por las Comunidades Autó-
nomas con competencia en materia de personal de la
Administración de Justicia, previo informe favorable de la
Dirección General de la Función Pública, este Ministerio
acuerda convocar pruebas selectivas en turnos de pro-
moción interna y libre para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia, con sujeción a las
siguientes:


